
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 111/2022 
Y SU ACUMULADA 112/2022 

PROMOVENTES: PODER EJECUTIVO FEDERAL 
Y COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD  

 
En la Ciudad de México, a cuatro de febrero de dos mil veintiséis, se da cuenta al Ministro 
Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
siguiente:  
 

Constancias Registro 
Oficio y anexo de la Presidenta de la Comisión de Fortalecimiento 
Municipal, Desarrollo Regional, Pueblos y Comunidades Indígenas y 
Afroamericanas del Congreso del Estado de Morelos. 

 
     01834 

  
Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de este Tribunal. Conste.  
 
 

Ciudad de México, a cuatro de febrero de dos mil veintiséis. 

 
Desahogo de requerimiento.   
Visto el oficio y anexo de la Presidenta de la Comisión de Fortalecimiento 

Municipal, Desarrollo Regional, Pueblos y Comunidades Indígenas y Afroamericanas del 

Congreso del Estado de Morelos, mediante el cual desahoga el requerimiento 

formulado en auto de nueve de diciembre de dos mil veinticinco y al efecto informa 

las acciones realizadas a fin de dar cumplimiento al fallo dictado en el asunto. 
 

 

La promovente informa que la mesa de trabajo convocada por la Comisión 

de Justicia fue cancelada, circunstancia que impidió la adopción de acuerdos 

adicionales para la definición de acciones subsecuentes relacionadas con el 

cumplimiento de la sentencia. 
 
 

En ese sentido, se tiene a la referida Comisión desahogando el requerimiento 

efectuado a fin de que informara en el respectivo ámbito de su competencia, las 

acciones tendentes al cumplimiento del fallo; en consecuencia, queda sin efectos 

el apercibimiento formulado en autos. 
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Requerimiento. 
Conforme a lo dispuesto con el artículo 46, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y visto el 

estado de autos, se requiere al Diputado Isaac Pimentel Mejía, Presidente de la 
Mesa Directiva, al Diputado Luis Eduardo Pedrero González, Presidente de la 
Comisión de Justicia, Derechos Humanos y Atención a Víctimas, a la Diputada 

Tania Valentina Rodríguez Ruíz, Presidenta de la Comisión de Trabajo, 
Previsión y Seguridad Social, al Diputado Alberto Sánchez Ortega, Presidente 
de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables de Personas y a la Diputada 
Guillermina Maya Rendon, Presidenta de la Comisión de Fortalecimiento 
Municipal, Desarrollo Regional, Pueblo y Comunidades indígenas y 
Afroamericanas, todos del Congreso del Estado de Morelos, para que dentro 

del plazo de veinte días hábiles informen las acciones llevadas a cabo para 
realizar la consulta ordenada en el fallo, debiendo remitir copia certificada de las 

constancias con que acrediten su dicho. 

 

Apercibimiento. 
Apercibidos que de no desahogar el requerimiento, se les impondrá una multa 

de hasta ciento veinte el valor de la Unidad de Medida y Actualización, de 

conformidad el artículo 59, fracción I, del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

de aplicación supletoria de la Ley Reglamentaria de la materia; medio de apremio 

que se aplicará sobre su patrimonio personal. 

Notifíquese.  

Por lista, por oficio al Diputado Isaac Pimentel Mejía, Presidente de la 
Mesa Directiva y por minterscjn en su residencia oficial al Diputado Luis Eduardo 
Pedrero González Presidente de la Comisión de Justicia, Derechos Humanos 
y Atención a Víctimas (1), a la Diputada Tania Valentina Rodríguez Ruíz, 

Presidenta de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad Social (2), al 

Diputado Alberto Sánchez Ortega, Presidente Comisión de Atención a Grupos 
Vulnerables y Personas (3) y a la Diputada Guillermina Maya Rendon, 

Presidenta de la Comisión de Fortalecimiento Municipal, Desarrollo Regional, 
Pueblo y Comunidades indígenas y Afroamericanas (4). 
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En virtud que dichas autoridades tienen su residencia fuera de 

esta ciudad, vía MINTERSCJN gírese el despacho 182/2026 al 

Juzgado de Distrito en el Estado de Morelos, con residencia en 

Cuernavaca, por conducto de la Oficina de Correspondencia 

Común, para que en el plazo de tres días realice las notificaciones respectivas. 

 

Con la precisión al órgano jurisdiccional que al devolver el despacho 

diligenciado únicamente debe remitir las constancias de notificación y, en su 
caso, las razones actuariales correspondientes.   

 

 Cúmplase. 
 

 Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 

Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad.     
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta hoja forma parte del proveído de cuatro de febrero de dos mil veintiséis, dictado por el Ministro Hugo 
Aguilar Ortíz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Acción de 
Inconstitucionalidad 111/2022 y su acumulada 112/2022, promovida por el Poder Ejecutivo Federal y 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Conste.         
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Firmante Nombre HUGO AGUILAR ORTIZ Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP AUOH730401HOCGRG05 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a66330000000000000000000042ad Revocación OK No revocado 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 05/02/2026T02:28:17Z / 04/02/2026T20:28:17-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a66330000000000000000000042ad 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 05/02/2026T02:28:16Z / 04/02/2026T20:28:16-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1013014 
Datos estampillados AFB43C8AA34A9930410A65A6BF76F032B0D0ED7B301B4FE543FDB1E39B6DB923777A

Firmante Nombre FERMÍN SANTIAGO SANTIAGO Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP SASF820211HOCNNR06 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6632000000000000000000007587 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 04/02/2026T21:33:55Z / 04/02/2026T15:33:55-06:00 Estatus firma OK Valida
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5e da bd 91 73 6f 4f 27 9e 4d ce f1 ad f8 6b 0c 9a cb cb 0b cd 99 59 4d 55 8a 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 04/02/2026T21:33:54Z / 04/02/2026T15:33:54-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 04/02/2026T21:33:55Z / 04/02/2026T15:33:55-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1011019 
Datos estampillados 8ABE411B13AF25444BFFB432738F645FAF84CE6B26DA9B3750BE9BE99AB358CE1B98
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